
 
 

HECHO ESENCIAL 

BancoEstado S.A. Administradora General de Fondos  

 

 

Santiago, 29 de julio de 2020 

 

Señor 

Joaquín Cortéz Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

 

Ref.: Cambios en la administración BancoEstado S.A.  

Administradora General de Fondos 

 

 

 

De mi consideración: 

 

BancoEstado S.A. Administradora General de Fondos (La Sociedad), en virtud de lo 

establecido en el artículo 9°, e inciso segundo del artículo 10 de la Ley N° 18.045, y por 

tratarse de un hecho esencial para la sociedad de la referencia, comunica a usted lo 

siguiente: 

 

Que en sesión ordinaria de directorio, de fecha 28 de julio de 2020 los directores tomaron 

conocimiento de la renuncia presentada por el Sr. Pablo Correa Gonzalez Director Titular 

y presidente del Directorio y de la Sra. Victoria Martinez Ocamica Directora Suplente de 

la Sociedad. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se acordó designar como Directora Titular 

reemplazante de la Sociedad a la Sra. Andrea Silva Da-Bove. 

 

Asimismo, en la misma sesión se acordó nombrar Presidente del Directorio al Director 

Sr. Andrés Heusser Risopatron. 

 

Las referidas designaciones durarán en su cargo hasta que se celebra la próxima Junta 

Ordinaria de Accionistas, de conformidad a lo estipulado en la normativa vigente. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Mayorga Vásquez 

Gerente General 

BancoEstado S.A. Administradora General de Fondos 
CMF 09/ 20 
c.c: Archivo 


